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República de Colombia

ACTA DE INFORME DE GESTIÓN

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)

A. Datos generales

OMAIRA CATALINA GARRO

PARRA

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

RESPONSABLE QUE ENTREGA

Subsecretaría de IngresosCARGO

Gobernación de AntioquiaENTIDAD (RAZÓN SOCIAL)

Medellín, diciembre 6 de 2024CIUDAD Y FECHA

FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN Mayo 3 de 2024

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DEL

ACTA

Separación del Cargo

FECHA PRESENTACIÓN DEL

INFORME

6 de diciembre de 2024

B. Informe ejecutivo de la gestión

La Secretaría de Hacienda, es responsable de fortalecer el fisco departamental a
través de la eficiente administración de los ingresos, la identificación de nuevas
fuentes de recursos y la aplicación racional de fondos que facilite la gestión de
gobierno, con miras a lograr el mejoramiento de las condiciones de vida de la
comunidad, haciendo de la organización departamental el ente líder en proyectos
de inversión social.

Funciones de la subsecretaría de ingresos

•  Formular, implementar y revisar el Estatuto de Rentas para el Departamento
de Antioquia, con el fin de establecer los ingresos, rentas y demás recursos
financieros establecidos en la normatividad vigente.

•  Definir políticas, lineamientos, procedimientos  y directrices que permiten
orientar, optimizar y tecnificar los procesos gestores de ingresos no
tributarios.

•  Analizar las tendencias económicas, jurídicas, normativas y sociales de
carácter nacional y regional, para formular estrategias que permitan el
incremento de los ingresos tributarios, no tributarios y otros ingresos,
generando una cultura tributaria.
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Diseñar y ejecutar estrategias o programas para alcanzar los ingresos
departamentales programados a partir de acciones que contrarresten la
evasión, adulteración, elusión, falsificación y contrabando generadores de
tributos.

Formular y ejecutar las acciones necesarias para la fiscalización sobre los
tributos y la inspección, vigilancia y control a las rentas administradas por el
departamento.

Aplicar el procedimiento tributario establecido en el Estatuto de Rentas
Departamentales y el Estatuto Tributario Nacional según sea el caso.

Adelantar las gestiones que formalicen las actuaciones en vigilancia de las
rentas departamentales, como resultado de las acciones coordinadas por la
Secretaría de Seguridad y Justicia orientadas a la incautación y/o
aprehensión decomiso, desnaturalización o destrucción de productos donde
se presuman contravenciones a las rentas del Departamento.

Desarrollar las actuaciones administrativas de carácter sancionatorio de los

Regímenes de Monopolios y el Régimen de Impuesto al Consumo.

Verificar y actualizar permanentemente la base de datos de contribuyentes
responsables del pago de tributos a favor del departamento.

Información de las áreas

Impuesto al consumo

En el área de impuesto al consumo como en la mayoría de las áreas se ha contado

con poco personal para apoyar la atención de los requerimientos que se reciben en

el área, el recurso humano también se ve afectado debido al constante flujo de
personal que entra y sale del área tanto contratista como funcionarios, los cuales
pasan muy poco tiempo y en ocasiones luego de culminar su proceso de

capacitación estos son llevados a otros puestos de trabajo.

Para el tema del fondo Fimproex el cual es administrado por la Federación Nacional

de Departamentos, se cuenta en este momento con un contratista para la
conciliación de pagos realizados y verificar los valores que se estaban trasladando

a la fecha, se encontraron algunas anomalías las cuáles fueron reportadas y gracias
a esta revisión se presentó propuesta de proceso de conciliación de pagos
correspondientes al impuesto al consumo de productos importados. Se realizó la
invitación para implementar mesas de trabajo interdepartamentales, que se
enviaron varios derechos de petición a varios departamentos para instaurar estas
mesas para la revisión del tema Fimproex.

1.1.
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Actualmente se viene trabajando en el tema de señalización en origen, adicional
el apoyo del área de analítica se está trabajando en las proyecciones de las

estampillas del 2024, inicialmente se usaron los datos históricos desde enero de
2016 hasta diciembre de 2023 para pronosticar todo 2024 y poder comparar con los
datos reales de 2024 (periodo 1 de enero a 31 de octubre). Para este ejercicio se
cortaron los datos a diciembre de 2023 para validar el mejor modelo y poderlo
testear con los datos reales de 2024. En el Gráfico 1, se muestra el pronóstico 2024

de estampillas de licores impoconsumo. La línea azul muestra el histórico de las
estampillas y la línea roja muestra el pronóstico 2024 de estampillas y el área
sombreada muestra los intervalos de confianza del 95% de dicho pronostico.
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Gráfico 1. Pronostico 2024 de estampillas de licores impuesto al consumo.

Por su parte, en el Gráfico 2 se muestra el valor pronosticado de la cantidad de
estampillas de licores de impuesto al consumo con respecto al valor real de las
mismas. En este gráfico se ven resultados de pronóstico desde enero de 2023 ya
que se usaron los resultados del pronóstico del año anterior. En color azul se
muestra el pronóstico de estampillas de licores de impuesto al consumo, mientras
que en color naranja se muestra las cantidades reales de las estampillas. En este
gráfico se puede observar que los resultados de los pronósticos siguen las
tendencias reales de las cantidades de estampillas de licores de impuesto al
consumo. Por lo tanto, el resultado a partir de este método estadístico es adecuado
para acordar la cantidad que se debe contar en el rubro presupuestal del contrato
en mención.
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Pronóstico vs Real a lo largo del tiempolee
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Gráfico 2. Comparativo cantidades pronosticadas vs cantidades reales.

Adicional a esto se realizó el pronóstico para el periodo comprendido entre
noviembre 2024 a diciembre 2025. A partir del modelo testeado previamente, se
hace el pronóstico de la cantidad de estampillas en el periodo noviembre 2024 a
diciembre 2025. En el Gráfico 3, se muestra el pronóstico noviembre 2024 a
diciembre 2025 de estampillas de licores impuesto al consumo. La línea azul
muestra el histórico de las estampillas y la línea roja muestra el pronóstico a
diciembre de 2025 de estampillas y el área sombreada muestra los intervalos de
confianza del 95% de dicho pronostico. Analizando la línea roja se observa
coherencia con los comportamientos estacionales del pronóstico, que muestran una
caída en los primeros meses del año y un incremento hacia el final del año desde
agosto hasta diciembre.
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Gráfico 3. pronóstico noviembre 2024 a diciembre 2025 de estampillas de licores impuesto al
consumo

El equipo de impuesto al consumo viene realizando mesas de trabajo para la
resolución de trámites para el área, esto con el fin de dar respuesta oportuna a los
requerimientos que sea recibidos. También se inició un proceso para sacar
resolución para productores e introductores de alcohol y se gestionó resolución para
trámites y registro de viche por medio de la resolución 2024060389900 del 17 de
septiembre de 2024 por medio de la cual se establecen los requisitos y el
procedimiento para el registro como productor, transformador o comercializador del
viche/biche y para la inscripción del producto viche/biche y sus derivados de
acuerdo a lo establecido en la ley 2158 de 2021.

En cuanto al gestor tecnológico de impuesto al consumo, se logró gestionar y
facilitar la continuidad del contrato para el aplicativo que da el manejo de impuesto
al consumo, esto ayudó a que se diera continuidad al recaudo lo cual trae beneficios
al cumplimiento del recaudo de impuestos.

A continuación, se presentan las variaciones por año del impuesto y cantidades
declaradas y el valor recaudado de los tributos en impuesto al consumo al mes de
octubre 2024
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Gráfica 4. Variación por año

1.2. Jurídica

El equipo jurídico se plantea siempre el objetivo principal en la atención oportuna de

los requerimientos, cumpliendo así con el termino legal establecido para emitir las

respectivas respuestas a las solicitudes.

Se viene trabajando en actividades de seguimiento de manera semanal con los

abogados de apoyo, estas mesas de trabajo ayudan  a la oportuna identificación de

los requerimientos que se encuentran próximos a vencer e identificar las falencias

que se van presentando en el proceso, esto con el fin de designar apoyos

adecuados y estratégicos de manera adecuada, con este seguimiento se

establecen las pautas de como atender los asuntos  y lograr una atención adecuada

y oportuna de los requerimientos.

En materia de devoluciones, se está implementando una ruta en mercurio para la

atención de las devoluciones

Dificultades: el problema más grande ha sido tener apoyos nuevos sin curva de

aprendizaje y la variación de ellos. Falta de apoyo con la capacitación y experiencia

que se necesita, no se encuentra el perfil específico. Mercado laboral no cuenta con

el perfil y la idoneidad que el cargo lo solicita, esto hace que las personas no

permanezcan a largo plazo en estos cargos de administración tributaria

departamental
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